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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00406 00 

ASUNTO INCORPORA CITATORIO NEGATIVO. 

AUTORIZA INTENTAR NOTIFICACIÓN EN 

DIRECCIONES SUMINISTRADAS. 

 

Se agrega al expediente memorial allegado por la parte demandante en el que anexa 

la constancia de envío con resultado negativo del citatorio para efectos de 

notificación personal de la codemandada ADRIANA MARÍA POSADA TABARES a la 

dirección carrera 83A N° 40A – 47 de Medellín. 

 

Conforme lo solita la apoderada de la parte demandante, inténtese su notificación 

en la carrera 87A N° 40A – 87 Apartamento 703 y/o en la calle 10 Sur N° 50 FF – 

28 Oficina 405 de Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _047__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _17 de abril de 2023__ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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